
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Divisorio No. 2022 – 00148 

  

  

Comoquiera que la demanda reúne las exigencias legales, el 
juzgado RESUELVE: 

 
ADMÍTIR el trámite DIVISORIO (AD VALOREM) instaurado por 

UBALDINA MIRANDA VILLAMIL contra DUVERNEY CRISTANCHO 
ARÉVALO. 
 

SÚRTASE la notificación de esta providencia a la parte 
demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. 
del C. G. P. y Ley 2213 de 2022. 
 

Córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de 
diez (10) días (art. 409 C.G.P.). 
 

INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 
inmueble objeto de esta acción No. 50C-978985. Para tal efecto 
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 

RECONOCER al abogado RODRIGO VELA TORRES como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del mandato 
conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-066 de 29 de junio de 2022 
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